
Cero Colorado, 16 dejuñio de 2021

vrsfos:

El Informe No '126,4-2021-MDCC/SGLA; Decreto d€ Alcaldía N' 001-201g-MDCC;

CONSIDERANDO:

Que, de conformidad con elArt. 194" d€ la Constitución Polftic¿ del Estado, modific€do por el anfculo únlco de la Ley N'28607, en
concordanc¡a con el Art. ll dql Tltulo Preliminar de la Nueva L€y Olgánica de Munic¡palldades - Ley No 27972 estable qu€ 'Lag Mun¡c¡palidades
Provinc¡al€6 y Distitales 3on 1o3 órganos de Gobaemo Local q!¡e emanan cle la voluntad populár y d¡slrutan de aulonoñfa polftica, económica y
admin¡sfetiva en los asuntG de su comp€tancia'i

Que, el articulo,l4' del Decreto Supremo No 3¡t4-2018-EF que modiñc¿ el Reglamento de la L6y Nó 30225, Ley de Contratac¡ones del
Estado, el ¡ umeral 44. 1 establec€ 'El comité de selección está ¡ntegEdo por tres (3) m¡€mbros, de los cual$ u no ( 1 ) pedenece al órgano encargado
de las contrataciones de la entidsd y por lo rnoños (1) tiene conoc¡m¡ento técnico 6n el obieto d6 la contratación', asimismo, contorme a lo
oslablecido en el numsral44.5 del rnismo cuerpo nomativo 'El Titulaa de la Ent¡dad o 6lfuncionaño a quien se hubieÉ delegado esla atribución,
designa por escrito a 1o3 integrantes Trlulares y sus respecl¡vos suplentes, indic¡ndo los nombres y apellidos completos, la designacióñ del
pres¡dente y su suplente; at€ndiondo a las raglat de conformeción señaladas én 106 numorale8 precad€nles para cada maembro Titular y su

suplente. La désignación es noüñcada por la Enticlad a cada uno de lo8 m¡embr@';

Que, media¡te el Infome No 1284-2021.MDCCiSGLA dél 14 de jun¡o ds 2021, el Sub Gere¡le de Loglstca y Abaslecrmi€ntos, Abg.
Alan J€y3on A¡i N¡na, sol¡c¡ta le d€gignación dél Comité de Selgcción encargado de conduck el procedim¡ento de 6el€cción para la coniralación d€l
señicio d€ consultorla para le el¡bor.clón d. e¡p.dlsnto tócnlco donomln¡do "MEJORAMIENTO DEL SERVICIO DE MOVILIDAD URBANA
EN LA AV. JOSÉ OLAYA, AV. PERÜ Y AV. EL SOL, DISTRITO DE CERRO COLORAOO -AREOUIPA- AREOUIPA'';

Que, en uso de las facultades conl€ridas por ¡a Lcy Orgánlca de Mun¡c¡palidad$ - Ley No 27972iadfculo /|4', nur¡eral5 delReglamento
de la Ley No 30225;y D€creto d6 Alcaldíá N' 001-201$MDCC;

SE RESUELVE:

ARTÍCULO PR|MERO.- DES|CNAR, etComité do Selección enca€.do de conducir el prccqdim¡enlo de 3elocción para la contratación delservicio
de consullorfa para la slaboruc¡ó¡ d€ .xpedl.ñto iócnlco donomlnrdo "MEJORAMIENfO DEL SERVICIO DE MOVILIDAD URaANA EN LA
AV, JOSÉ OLAYA, AV. pERÚ yAV, EL SOL, otsfRtfo DE CERRO COLORADO - AREOUIPA - AREOUIPA"; elque estará conformado por

los siguientes:

MUNICIPALIDAD DISf RITA.

CERRO COLORADO
RESOLUCIÓÑ DE GERENCIA IIUNICIPAL N' 330.2021€I|-MDCC

ARIÍCULO SEGUNDO.- ESTABLECER qu6 todas aquellas peltonas que intervgnggñ 6n los procesos d6 conlratac¡ón por o á nomhe de la
Entidád, con independencia del rég¡men iurldico que lo9 v¡ncule con eata, son rcspoñsabl€!, en el ámbito d€ las actuacion$ que realacen, d€

efecluar contrataciones d6 manera;fc¡enig, Íiaímizando los recuÉo! públicos inwrl¡dor y bajo el enfoque dB gesllón de resulladog a través del

cumplimlonto de tas disposicionos d6 la L€y de Conl¡atac¡ono3 con el Estado. Loy N'30225, su Reolamento y los princip¡os quo los tigen siñ

pedu¡c¡o de los márgenes do discrec¡onalü¿d que se otorgan.

ARTÍCULO TERCERO,, ENCARGAR, at A6i3tento Adm¡ñistÉtivo d€ Gere¡cia Munac¡pal cumpla con notifc¿r y archivar la pr6eñts rcsolución

acorog a tey.

ARTÍCULO CUARfO.. ENCARGAR, a ta Ofc¡na de Tecnotog fas de la Inlormación le public¡ción de la presenle Resolución en el Portal Institucional

de la Pág¡na Web d6 la Mun¡c¡pal¡dad D¡stritalde Cero Colorado.

ARfICULO OU|NTO.- DEJAR slN EFECTO, cualquier acto adminigtÉtivo municipal qus confavenga l¡ prcsente decisión.

REGIS'RESE, COüU'VIO UESE, CÚUPLASE Y ARCHryESE.
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